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H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

P R E S E N T E 

 

 

 

Los suscritos CC. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ Y VÍCTOR ANTONIO 

CORRALES BURGUEÑO; la primera, Diputada del Partido Sinaloense de esta LXIII 

Legislatura, y el último, ciudadano sinaloense; en ejercicio de las facultades que nos 

confieren el artículo 45, fracciones I y V, de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa, y los artículos 18 fracción I, 135 y 136 de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Sinaloa, nos permitimos presentar ante esta Soberanía la siguiente: 

 

Iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción XXIX del artículo 43 de 

la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

 

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO 

 

I. En atención a lo mandatado por el artículo 45, fracciones I y V, de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, que señala que los diputados en la Entidad y los 

ciudadanos sinaloenses, estamos legitimados para presentar iniciativas de Ley, con 

tal carácter así lo estamos ejerciendo; 

 

II. Es función de esa Honorable Sexagésima Tercera Legislatura, revisar el orden 

jurídico para el Estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos estamos 

presentando formalmente con este documento; y 

 

III. Que el OBJETO de la presente iniciativa se endereza a reformar la fracción XXIX 

del artículo 43, a fin de facultar al Congreso para que establezca en la Ley 

secundaria los delitos por los cuales habrá de concederse amnistía. 
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Que en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su 

respetable consideración la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El sistema de justicia penal en México, a pesar de la mejora que ha tenido con la 

adopción del sistema de corte acusatorio, ha generado una cantidad considerable 

de víctimas de violaciones a derechos humanos, destacando violaciones al derecho 

a un debido proceso y los derechos a la libertad y a la integridad personales. 

Asimismo, la Organización de Naciones Unidas ha podido constatar que en la gran 

mayoría de las ocasiones en que acontecen dichas violaciones, las víctimas son 

personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad, particularmente en 

situación de pobreza. 

 

Estos grupos sociales en situación de vulneración, son aquellos núcleos de 

población y de personas, que por diversas causas enfrentan situaciones de riesgo 

o discriminación que les impiden alcanzar mejores niveles de vida y es por ello que 

requieren de toda la atención del Estado para lograr una mejor calidad de vida, lo 

que implica la realización de acciones y apoyos para disminuir dicha desventaja. 

 

Uno de los grupos vulnerables a los cuales nos referimos en esta iniciativa por las 

condiciones en las que viven, son aquellas personas que se encuentran recluidas y 

hacinadas en los centros penitenciarios del país. 

 

En ese tenor, los suscritos consideramos que un sistema penitenciario 

sobrepoblado crea condiciones para la violación de derechos humanos y es incapaz 

de generar programas eficientes para la reinserción de los ciudadanos a la sociedad 

como sujetos productivos, violando los principios establecidos en el artículo 18 de 

la Constitución Federal establece que: 
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“Artículo 18. … 

 

… El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los 

derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, 

la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado 

a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios 

que para el prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares 

separados de los destinados a los hombres para tal efecto”. 

 

La desigualdad en el acceso a la justicia se evidencia con la incapacidad de millones 

de mexicanos en condiciones. socioeconómicas que les impiden acceder a un 

sistema de justicia equitativo. Los datos sugieren que el derecho a una defensa 

adecuada no se cumple ni en forma ni en fondo.  

 

El informe de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos señaló que al mes 

de diciembre de 2017 el sistema penitenciario del país albergaba 204,617 personas 

distribuidas en 358 establecimientos y de esta población 13,177 personas se 

encuentran albergadas en 109 centros con capacidad menor a 250 espacios que 

dependen de las autoridades estatales que no cuentan en su mayoría con una 

infraestructura para desarrollar un buen régimen penitenciario, presentando 48 de 

ellas, problemas fuertes de sobrepoblación. 

 

Además datos como el 43.7 por ciento de los presos no tuvo abogado al rendir 

declaración en la agencia del Ministerio Publico, un 44 por ciento de los encuestados 

dijo que su abogado no le explicaba lo que estaba pasando durante las audiencias, 

el 51 por ciento no recibieron consejos de sus abogados antes de las audiencias y 

al 39 por ciento no le explicaron los resultados de los procesos. 

 

Por su parte, el Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema 

Penitenciario elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGl, 

2019) da cuenta de que, entre la población total recluida en penales federales, por 

delitos del fuero federal, existe un número significativo de personas privadas de la 
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libertad que están condenadas por delitos menores, muchas veces provocados por 

el hambre y la pobreza. Hay varios elementos o signos distintivos comunes a esas 

personas, tales como su baja escolaridad o incluso analfabetismo, y en muchos 

casos su pertenencia a una comunidad o pueblo indígena.  

 

Asimismo, en el citado Censo se revela con claridad que hay tres grupos 

especialmente afectados por su elevada vulnerabilidad social: las mujeres, las y los 

jóvenes y las personas indígenas. Sin embargo, en general, en muchos de los casos 

se trata de personas que fueron obligadas a cometer delitos bajo amenaza o bien 

por el influjo de otra persona, que en muchos casos es su cónyuge o pareja 

sentimental, por lo que son reclusos que no representan una amenaza para la 

sociedad, y deben tener la oportunidad de recobrar su libertad, para reincorporar a 

su familia y comunidad. 

 

Los suscritos consideramos que la estancia en prisión de personas que han sido 

privadas de su libertad como consecuencia de su condición de marginación, puede 

fomentar que personas sin antecedentes delictivos o que cometieron delitos con 

penalidades bajas, sean inducidas a la delincuencia organizada o a otras 

manifestaciones de criminalidad que lesionan gravemente a la sociedad, por eso el 

espíritu de la presente iniciativa es terminar con el menoscabo a los derechos 

fundamentales que afecta a miles de mexicanos hoy en día. 

 

En ese sentido, el pasado lunes 20 de abril el Senado de la República aprobó el 

proyecto de Ley de Amnistía, lo cual viene a ser una determinación justa y 

humanitaria para todas aquellas personas criminalizadas por consumo de drogas, 

mujeres que cometieron aborto e indígenas que en su momento no tuvieron un 

traductor o una defensa adecuada. 
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La amnistía es un instrumento del que dispone el Estado, a través del Poder 

Legislativo, para otorgar a ciertas personas indiciadas o privadas de su libertad el 

perdón por actos delictivos, de tal forma que puedan reintegrarse a la sociedad. 

 

En ese tenor, y ante las necesidades que hoy en día surgen con las reformas 

legislativas y en medio de la pandemia sanitaria que a nivel mundial nos aqueja, es 

importante señalar lo establecido en el artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos: 

 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

XXII. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a 

los tribunales de la Federación”. 

 

De lo anterior, se observa que existe la viabilidad de hacer una armonización en lo 

establecido en el referido artículo constitucional federal a la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa, a fin de facultar al Congreso local para que establezca en la Ley 

secundaria los delitos por los cuales habrá de concederse amnistía. 

 

Sin duda alguna, esta propuesta del PAS que reforma nuestro ordenamiento 

constitucional local representa un claro beneficio en estos tiempos que vivimos la 

crisis sanitaria, pues claramente esta iniciativa beneficiará a todas aquellas 

personas que no representan un grave peligro para la sociedad, ya que estamos 

hablando de la vida, salud e integridad de personas que están en situación de 

prisión y que también son ciudadanos y que merecen ser protegidos de la pandemia 

del COVID-19 que nos afecta actualmente y que se ha vuelto un virus peligroso, de 

gran contagio y puede ser mortal para la sociedad. 

 

Ante estas situaciones de emergencia, es indispensable que sigamos trabajando en 

conjunto con este tipo de iniciativas, pues se trata de una propuesta a favor de los 

derechos humanos y con el fin para que estas personas acusadas por delitos 
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menores que se encuentran recluidas en algún centro penitenciario, logren 

beneficiarse obteniendo su libertad. 

 

Por lo que estando facultados el Honorable Congreso del Estado para expedir, 

reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor 

administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social, de 

conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 

en su Ley Orgánica, se emite el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO: _______ 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se REFORMA la fracción XXIX del artículo 43, de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

 

Art. 43. … 

 

I. a XXVIII. … 

 

XXIX. Conceder amnistía por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los 

tribunales del Estado. 

 

XXX. a XLI. … 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto, entrara en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se le opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto. 
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A T E N T A M E N T E 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 24 de abril de 2020 

 

POR EL PARTIDO SINALOENSE 

 

 

 

DIP. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ 

 

 

CIUDADANO SINALOENSE 

 

C. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 

 


